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£nlá0üjl'cté. pjédt.ór^en, la Gaceta de MaoriD se publicará desde primero de Abril diariamente. Lbs 

suscri piares actualcsdOunecibirán sin alteración en el preciado suscripción hasta que esta cónduya. Las sus
cripciones sé harán en adelante ú los precios siguientes: Para Madrid, a 2¿j.O rs. vn. ¡xsr doce meses, 120 por 
seis, y "60 pór'trés, tfeédhdose d casa de los suscriptvres. Para las provincias, d 320 por doce meses, 160por 
seis y 80 par (res,/flancos de porte. ■ - 1 .

El. tamaño de la Gaceta sera, por ahora, rf rñftmo que tuco antes de primero de Setiembre de 1831, que 
es como el presente. Esta, pequeña diminución esíp tiias que compensada para los suSrriptores actuales con ¡os 
cuati 0 húmeros rirai qtié récihiráti cadá semarua - - * ’. .,

mm *
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ARTICULO DE OFICIO.
Reina nuestra Señora Doña Isabkt ii, y S. M. la Reín# 

Gobernadorasiguen en el Real sitio de Aranjuaz sin novedad ett 
tu impórtente «alud. : V1

t>el ,n)it(no beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sormos/$*y’ 
fiares Infuses, , i n 

£1; .

JteaUí decretar.

Pifa la plaza de "Presidente del Consejo Real <je España ¿ tn« 
dias, creado ppr decreto de 24 del presente, vengo en nombrar al 
Juque de Rallen. Tcndréislo entendido, y lo comunicareis á quien» 
óorresponda.eeEstá rubricado de la Réal' mano. = En Aranjuez 4 
10 de Marzo de 1834-3:A £). Francisco Martínez de la Rosa.

ÍI.
EaÁ la plaza de dccanó^de la sección de Estado del Consejo 

Real'de España é Indias, creado por decreto de 24 del presente^ 
vengo eñ'ttómbrar á D. Eusebío Bar d ají. Tendréislo entendido , y 
lo coattmioareis i quien corresponda. eéEstí rubricado de la Real 
tmvanstsBn Aranjuez á 3o de Marzo -de 1834 = A D. Franeiseb 
Martínez de la Rosa. <■ *»• »í

III. b i
Para la plaza de decano de la sección de Gtacia y Justicia ¿féT 

Contejo Real de España é Indias, creado por decreto de 24 del 
presente, vengo en nombrar 4 D. Ramón López Pelegrin. Tén- 
drécdo entendido, y lo comunicareis 4 quien corresponda.±e Esíi 
rubricado de la Real mano¿=En Aranjuez 4 30 de Marzo de 1834* 
zA ©. Nicolás María Garelly.

IV.
Para la plaza de decano de la sección de Gurrra del Consejo 

Real de España é Indias, creado por decreto de 24 del presente, 
Vengo en nombrar al marques de la Reunión de Nueva España. 
Tendréislo entendido , y k> comunicareis á quien corresponda.eeEs
tá rubricado de la Real mano, ee En Aranjuez á 3U de Marzo de 
1834-scA D. Antonio Rcmon Zarco del Valle.

V.
Para la placa de decano de la sección de Marín del Cotisejo 

Real da- España i Indias, creado por decreto de 24 del presente, 
vengo en nombrar i D. Martin Fernandez Navarrete. Tendréislo 
«•tendido, y bt coawnurei» 4 quien corroponda-sEsti rubricado

de Ifl Rlsal marVo.i=Eit Aranjuez i 30 de Marzo de 1834-e=A Doa 
José Vázquez Figueroa.

^
JPata 4a plaza» de detírtO dé la sección de Hacienda del Consejo 

Real de España é Indias , creado por decreto de 24 del presente, 
vengo;en.nombrar á D.Eétipe de Córdoba. Tendréislo entendido, 
.y lo comunicareis á quien cofrfes ponda. í= Está rubricado de la Reáf. 
tnano.-aEn Aranjuez á 30 de Mjrzo de 1834*=A D. José Imlr,

Vil ,
Para tá plaza de decano de la sección de Fomento del Consejo 

Real de España é Indias, creado por deczcto de 24 del presente, 
vengo'én nombrar á»D. José María Moscoso de Altamira. Ten- 
dréi'sío "eníendido, y lo comunicareis i quien corresponda —F«r¿ 
rubricado de JaReaj manocrEn Aranjuez 4 3l) de Marzo de 1834' 
ísA D. Francisco Javier de Burgos. .

VIH.
Para la plaza de Decano de la $epdp&»<fc Indias del Cdntéjo 

Real de España é Indias, creado pqj defrqto »de 24 del presenráj 
vengo én nombrar á D. Manuel dé la Bodega. Tendréislo entendí-* 
do, y lo comunicareis i quien corresponda, er Esti rubricado'de la 
Real mano.—fcn Aranjuez á 3tí de Marzo d* 1834-esA D. Ni-* 
colas María Garelly. .. ...... *

.........u.

Pbra 1* plaza de Secretario del cónsefó Real dé España é In
dias, creado por decreto de ¿í del presente, vengo en nombrar 4 
D. Mariano Milla. Tendréislo enrebdfdd; y lo comunicareis 4 
quien corresponda, er Está rubricado de !a Real mano, se En Aran- 
juez á 30 de Marzo dé i 834- —A D- Francisco Martínez de la 
Rosa.

X.
Habiendo Hígado á noticia de S M, la Rewa Gobernadora, 

que el corregidor de Molina de Aragón no prestó con la actividad 
y zelo que exige el Real servicio los auxilios reclamados por «l 
gefe militar encargado del mando de las tropas destinadas á la per» 
secucioh del faccioso Carmccr , se ha servido expedir d Real de
creto siguiente:

He venido en remover al corregidor de Molina de Aragón 
D. Juan Víuot Navairo; y nombro para esta plaza á D. Jos* dé 
Poveda. Tendreolo entendido, v lo comunicareis í.qiiten comu ~ 
pondi.ee Está rubríca lo de la Real nuno.ee Elt Aranjuez 4 dé 
Marzo de 1 B34-=A D. Nicolás María Garelly.

■ ' R M. la Reina Gobernadora, én nombre de su augusta Hija



Dora Isabel ii, ba resuelto adjudicar, con publicidad y concur
rencia a las i_ompiñías nacionales, ó estrangeros que se presenten, 
un préstamo para ocurrir á las perentorias necesidades del Estado 
bajo las condiciones siguientes:

1. a El préstamo sera de 200 millones de reales efectivos.
2. a Las proposiciones serán remitidas al ministro de Hacienda 

hasta el 30 de! presente mes de Abril.
3. a El mini>tro de Hacienda las remitirá en el mismo día á 

una junta, compuesta del direcior del Real tesoro , del director de 
la-caja de Amortización y del director y secretario del Banco de.
S. Fernando, que las devolverá con su informe el dia 3 de Mayo 
próximo.

4-a En el mismo dia serán remitidas al Consejo de Gobierno; 
y li propuesta que este prefiriere como mas ventajosa, recibirá la 
aprobación de ir. M., pasándose en seguida á celebrar el correspon
diente convenio con la compañía que la haya hecho.

5.a El gobierno se propone presentar á las Cortes en su próxi
ma reunión 10Í medios de restablecer sobre bases sólidas el crédito 
nacional.

WVWTERIO 1TE LA CTTERRA.

Circular Á leí capitanes y comandantes ¿(rurales de provincia.
Excmo- Sr.: S. M. la Reina Gobernadora deseosa de emplear 

en las operaciones activas á que puedan dar lugar las circunstancias 
para destruir los planes que desarrollan los enemigos del trono de 
su augusta Hija, la mayor fuerza posible del ejército, quiere que 
se active la formación de la Milicia urbana, y á este fin me man
da excitar el zelo de V. E. para que por todos los medios que es- 
ten á su alcanpe, y de acuerdo con los subdelegados de Fomento,
ÍC logre el mencionado objeto, procurando interesar Lis da:es dis
tinguidas e influyentes de todos los pueblos. S. M. quiere que 
"V. E. adopte con la simultaneidad conveniente las medidas que 
crea conducentes i este fin, dando cuenta con frecuencia para su 
Superior conocimiento. De Real orden lo digo á V É. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dtos&c. Madrid 8 de Marzo de 1834* 
érZartg.
Instrucciones que han de observar los cuerpos del ejército en el 

de operaciunes del ¡forte y capitanías generales de ia Pe
nínsula.
Movilidad de los regimientos. A fin de que los cuerpos és

ten expeditos á la rápida movilidad que de ordinario exigen las 
operaciones militares y aseguran el feliz éxito de las empresas, con
viene que desde luego los capitanes generales de las provincias y 
generales en gefe de los ejércitos ó divisiones independientes mar
quen á todos los cuerpos de las diferentes armas que dependan de 
su autoridad el punto que deba servirles de depósito: teniendo 
presente que las plazas y puestos fortificados que ofrezcan la mayor 
Seguridad deben ser los preferibles.

Los gefes de los regimientos, al recibir la orden para entrar 
con los suyos en operaciones, mandaran al depósito los efectos si
guientes :

1. ° El almacén.
2. ° Los papeles, quedándose las oficinas con los puramente in

dispensables para seguir el alta y baja, y dar un pronto conoci
miento del detall.

3. ° Las cajas.
4° Los equipages.
5. ° Los instrumentos que por su volumen embarazan y son de 

difícil conducción.
6. a Los útiles de parada, mandiles y demás adornos de los 

gastadores.
7. ° El mínase de las compañías, quedando estas con las ollas 

de hoja de lata ó mamutas para comer lu ó 12 hombres.
8. ® El vestuario y equipo de la tropa, dejando para ei servicio 

las prendas siguieil'es. morrión con funda y pompon , gorro de 
cuartel, chaqueta de paño, un pantalón y‘botín de paño, otro 
coa botines de lienzo, corbatín, dos camisa:, do, pares de zapatos, 
unas alpargjlas, pañuelos, faja, peales, bolsa de aseo, capote, mor
ral , mochi.a , fiambrera y cafttunpiorj.

Las srñ ,ras y demás muaeres de los regimientos no podrán se- 
guifio» tic ningún modo hadándose e-io» en operaciones, y si re
solviese,. vivir en ios depósitos, se íes dispemaran en ellos ¡os au
xilios que sean compatibles.

El sóida lo de caballería podrá llevar todo su equipo , median
te a tener solo casaca de gala y peti , pero este último puede con
siderarte como chaqueta de cuartel, v respecto á pantalones, uno 
de lo» do» pares puesto y el otro en la maleta, por cualquiera 
evento que ie pueda, suceder en el activo servicio con el caballo, 
yero loi comandantes de compañías vigilarán, y con frecuentes re
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vistas procurarán que el soldado no lleve en la grupa ni debajo del 
caparazón nías prendas que las de reglamento.

Para atender al cuidado y conservación de los efectos situados 
en el deposito, residirán en el :

1. ° Un gefe que Heve todo el detall y contabilidad del regi
miento.

2. ° Uno de los capitanes cajeros y el oficial encargado del al
macén. !

3. ° Un sargento 2.° ó cabo en-tal idad de escribiente^
; 4-° Uos individuos de tropa que hallándose en observación ó
dados por inútiles en el primer reconocimiento, esperan los resul
tados de aquella ó la Real orden para la efectuación del 2.° á fin i 
de obtener sus licencias absolutas. !

S-° Un cabo de tambores- con los aprendices dtf esta clase y j 
cornetas que por so edad no puedan seguir al regimiento.

ó.° Un músico con los aprendices de.esta clase, para que pue- i 
dan continuar só instrucción. i

Los gefes serán responsables de no dejar en los depósitos mas, 
individuos que los que quedan designados, y por ningún motivo j 
tolerarán asistentes con las señoras ó familias de los militares. Para 
la caballería el punto de residencia del cuarto escuadrón será el se
ñalado para depósito* J desde luego debe pasar á él todo lo que se 
previene para la infantería.

BaSages- Los gefes marcharán á caballo, y también podrán 
hacerlo los ayudantes en razón de la mayor fatiga á que los obliga 
el desempeño de sus funciones, costeando del fondo econt'mico 
una acémila para conducir la caía y oficina ambulante de cada ba
tallón.

Todos los oficiales marcharán á pie en sus respectivas compa
ñías y en el lugar qne por ordenanza les está asignado ; pero si hu
biese algún captan , que por su edad ú otra causa física no pudiese 
hacerlo y tuviese caballa propio, se le permitirá montar cuando 
se este disianie del enemigo íi en operación que no exija una exac
ta regularidad en el movimiento.

Los gefe, y oficiales arreglarán sus equipages al puramente ne
cesario , teniendo presente la» prendas que se detallan para el uso 
de la tropa : en la inteligencia de que solo se facilitará un baasge 
mayor para cada ccmp.m.a, en donde llevaran sus maletas los ofi
ciales de la mi ma: ouO para el ayudante, abanderado y cadetes 
del batallón : otio para el capellán , cirujano y botiquín, y otro 
para los gefe, del mismo.

Cada batalton se habilitará con cargo al fondo de entreteni
miento de un pequeño botiquín , á fin de que los cirujanos lleven 
siempre consigo Jo puramente jndi-pensable , pero necesario , para 
ej catar las primeras curas en los diferentes accidentes que puedan 
ocurrir.
t Por lo que hace í los regimientos de caballería , sus gefes y 
ofi cíale» arreglarán los equipajes de modp que puedan llevarlos 
con las acémilas siguiente,. En cada escuadrón , una para el gefe y 
ayudante; do» para los seis oficiales de las dos compañías; una para 
el porta , cirujano y capellán ; una para las ollas y cajón de pape
les de las dos compañías; una para el herrage y botiquín. De este 
modo podran los asistentes alternar yendo algunos ratos en la ate
mba , y ¡legar en estado de asistir á sus respectivos oficiales.

M.mh.is. I.os asistentes marcharán en formación en sus cor
respondientes compañías, y solo en los descansos pod/án separarse 
de Ja, hlas para servir á ,us oficiales respectivos. En la caballería 
los asistentes deberá armárseles de tercerolas v cartucheras; pero 
no de sable,: y se les ocupara en hacer el -ervicio de escoltas de 
los equipages a las ordenes de! sargento ó cabo escr.bitnte del gele.

Los tambores, cornetas y músicos seguirán unidos en el iugar 
competente, armando á esto» íntimo» del mismo modo que lo es
tán Ir s cornetas , á fin de que puedan defenderse en caso» apurado;.

La banda batirá marcha á la entrada ó paso de los pueblos, v 
tendrá ensacada, tocatas de crin ruido, en las que la música, li s 
tambores y comea- suenen todos á la vez, pues en las acciones de 
guerra y momento» decisivo», estas tocatas animan i la tropa y la 
ha-e olvidar el cansancio y el peligro.

Las 12 acémila» de cjrga por batallón se reunirán en el punto 
que el general determine, con la escolta particular de cada cuer; o, 
la cual ,.rá re,p<-ro.able de la conservación de lo» electos que se le 
entrecríen, hijo la dirección riel conductor general de equipages, y 
Cuando mar.he ••olí» un bal ilion »e situarán en donde marque el 
gefe, destinando un oficia! para el cuidado, orden y reumon délas 
mnm.i».

Las mat mitas <r pequeñas ollas de hoja de lata qut deben tener 
los regimiento», único men.ige de esta clase que debe seguirlos, 
las conducirá la tropa en las fundas, siempre que convenga, y 
cuando no se pondrán en un pequeño ollero uniéndose de dos en



dos por la superficie plana, con lo cual se reducirán ¿ cuatro las 
ocho indispensables para una compañía.

En los escuadrones de caballería deberán ser piaras montadas 
Jos herradores, para que con sus bolsas de badana donde lleven los 
útiles, puedan en todo caso acudir con urgencia á cualquier caba
llo que se deshierre sobre la marcha, contando con la herradura 
de pie y mano que debe llevar cada soldado. Cuando los cuartos 
escuadrones esten completos y en estado de salir á campana, se 
detallará con el aviso que den los gefes de hallarse eii estado de 
ello, la clase y numero de individuos que deben componer el de
pósito de cada cuerpo. Madrid 14 de Marzo de 1834—Zarco.

Real arden.
Si bien S. M. la Ruina Gobernadora está muy persuadida de 

que para la pronta realización de la quinta publicada vencerán á 
porfia toda clase de obstáculos las autoridades á quienes está come
tida, todavía quiere 5. M. encarecer esta operación importantísima 
por lo conveniente que es á la paz y seguridad de la Monarquía la 
brevedad y orden que exige la quinta, y que S. M. espera se lo
gren, asi por el zelo que distingue al supremo consejo de la Guer
ra, como por el de los capitanes generales, subdelegados de Fo
mento y demas autoridades, en el concepto de que S. M. tendrá 
en especial consideración este servicio. De Real orden &c. Dios &c. 
Madrid 14 de ^arzo de 1834-rriZarco.

MINISTERIO DE! FOMENTO GENERA! DE! REINO.

Real arden.
En vista del primer artículo inserto en el capítulo de Madrid 

del Boletin de Comercio de ayer, S. M. la Reina Gobernadora, 
oido el dictamen de su consejo de señores Ministros, se ha servido 
mandar que desde hoy quede suprimido dicho periódico. Lo que de 
Real órden digo á V. S. para su inteligencia y efectos convenien
tes á su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. h. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1834- = Bí.rgos.re Sr. corregidor de esta 
heroica villa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

•' Constantino fia \\ de Febrero,
r. _ ■ w _

Ya. se. ha anunciado en este periódico la llegada á esta ca
pital d? .Idtis bey, general de brigada del ejercilo egipcio, y la li
sonjera acogida que habia merecido a S. A. En pos suyo han 11er— 
gado aíjowsfivo el coronel Thusein bey,, el general de brigada Se- 
fjm bey,-y finalmente el bey, comandante de la escuadra egipcia. 
Todos han sido recibidos y tratados con la consideración debida á 
su respectivo rango. Selim-bajá ha sido nombrado general de bri
gada de las tropas de línea del Gran Señor, y Osman-bajá gene
ral de brigada de la guardia imperial; muchos otros gefes y oficiales 
han llegado también á Constantinopla , y todos han sido recibidos y 
tratados.según su clase lo requería. La llegada de ios precitados ge- 
fes Idris y Thusein bey , que el bajá de Egipto conservaba á su ser
vicio á peso de oro y los consideraba como hijos propios: la deSe- 
lim-baja, que habiendo merecido la preferencia entre sus ¡guales, 
se había casado con una hija de Mehemed-Ali y gozaba de la ma
yor privanza: la de Osman-bajá, también allegado del virey, y que 
tanto por el destino que ocupaba como por los servicios prestados 
al Egipto, era considerado como la segunda persona después de su 
hijo Ibrahim-bajá : todas estas defecciones darán sin duda margen 
á diferentes interpretaciones. Pero es necesario reflexionar que Thu.- 
sein-bajá y Osman-bajá con su venida á Constantinopla han que
rido dar una prueba de su apego á la religión, de su inteligencia y 
de los sólidos talentos que les han hecho adquirir fama en el mun
do. Como el bajá de Egipto servia en un principio con fidelidad á 
la sublime Puerta, y era uno de sus visires, todos sus empleados y 
dependientes le servían con zelo y lealtad, porque creían servir al 
Gran Señor su Soberano. En este caso se hallaban cerca del baja 
los precitados individuos, los cuales el año pasado por un evento 
singular, y mal informados del verdadero estado de cosas, estaban 
unidos con él. Ultimamente el bajá ha obtenido su gracia , y aun
que no hay duda que mientras observe las condiciones mediante 
las cuales la ha alcanzado, y se mantenga firme y constante en su 
fidelidad, su cabeza estará al abrigo del castigo celeste; sin embar
go, sus dependientes, a pesar de toda su inteligencia, no se habrían 
jamas, sin una inspiración divina, decidido á venir a postrarse a 
los pies del Gefe de los creyentes á confesar sus errores pasados, á 
obtener el perdón, y al mismo tiempo su salvación en este mundo

y en el otro. Guiados por estos principios, los indicados indivi
duos han sacrificado sus bienes, sus honores, sus riquezas y digni
dades , y se han trasladado á Constantinopla, asegurando que la 
mayor p&rte de los empleados del bajá seguirán su ejemplo. (Ga
ceta turca.)

. Noticia* que se han recibido con fecha 17 de Diciembre del 
bajá de Bagdad.

Safus, cheik de Cherba, á causa de su protervia é inepcia, se 
habia separado de AH-Riza, bajá de Bagdad, y. habiéndose re
unido con los hijos de Zehir, uno de los principales habitantes de 
Basora, con Achiz Agá, mulelein de esta última ciudad, con 
Masrat Mehemed Efendi, y con Yaga , bajá de Musul, se acercó 
á Bagdad con una fuerza respetable. Alí Riza, bajá de Bagdad, 
ha hallado el medio de castigar con la pena capital á los hijos de 
Zehir: Agir Agá ha sido conducido preso á Bagdad: Masrat 
Mehemed Efendi se ha refugiado en el Curdistan; el cheich Sa
fus , no pudiendo resistir á las tropas que marchaban contra é!, 
se ha retirado al desierto , y Yaya , bajá de Musul, ha seguido 3 
Safus, acompañado tan solo de tres ó cuatro personas. El bajá de 
Bagdad ha nombrado gobernador de Musul al Beiterbey Sad bajá, 
y el Gran Señor ha aprobado este nombramiento.

BADEN.

Carlsruhe 25 de Febrero.
Hace pocos días que también tuvimos aquí nuestro piquito de 

alboroto de los obreros según la moda de París y de Lion: algunos 
aprendices de sastre contra quienes sus maestros habian dado algu
nas quejas fueron expulsados de la ciudad. Pero no habiendo obe
decido la orden dos de ellos, se les volvió á dar de nuevo para,qué 
saliesen , con cuyo motivo sus camaradas en número de 33 sé re
unieron diciendo que querían participar de su misma suerte, de 
modo que se quedaren vacíos los talleres, v sus maestros no deja
ron de serse apurados. En vano la policía hizo todos sus esfuerzos 
para calmar i los amotinados, y el gobierno se vió precisado i 
mandar salir tropas que reprimiesen la sedición. Sesenta hombres 
de la guardia se apoderaron de 40 de los coligados, y los llevarojl 
á la cárcel; pero á los forasteros que estaban entre ellos se les pre-* 
cisó á marchar sin hacerles siquiera un interrogatorio, y la gen-* 
d irmería les ha ido escoltando de brigada en brigada hasta la fron
tera. Los que pertenecen al gran ducado están todavía presos, y su 
cargo es mas grave porqué hicieron acto de rebelión corftra el ofi
cial de la policía. Es de advertir que todos los aprendices arresta
dos no han cesado de cantar en la prisión canciones de libertad de 
las mas enérgicas. (G, dt Augsburgo.).

rNGIATERRA.

Londres 14 de Marta.-
Hoy un poco antes de la una ha llegado S. M. al palacio dé 

S. James, donde ha recibido i Una numerosa corte. Por la tarde
vuelve á Windsor.
____El principe Tallevrand ha tenido una entrevista con lord
Palmerston en la secretaría de Estado, y otra igual tuvo ayer coa 
el mismo ministro M. Van de Weyer.
____ El caballero Vial, encargado de Negocios de España, empezó
ayer sus preparativos de viage para volverse á Madrid; debiendo 
llegar á esta corte, según se dice, en toda la semana próxima el 
conde de Floridablanca.
____ M. Shell hizo una mocion en la Cámara de los Comunes para
que se presentase copia de la correspondencia entre el Tninisterio 
británico y el gabinete de Rusia sobre el tratado de esta última 
Potencia con la Turquía.
___ _M. Rippon hizo otra en la misma Cámara para que los obis
pos y. arzobispos fuesen privados de sus funciones políticas y de su 
asiento en la Camara de Lores. La proposición encontró tan poca 
acogida, que no fue necesario que los ministros tomasen la palabra.

Por un estado presentado á la Camara de los Comunes aparece 
que el número de castigos corporales impuestos al ejército británico 
en 1830 fue de 655; en 1831, 646; en 1832, 4^5; y en 1833, 
37l\ La diminución que se observa en los dos últimos años se 
debe, según creemos, al influjo de la Opinión pública. (Chronide.)

Es muy singular que nada se sepa todavía de la llegada del 
P:\e, procedente de Lisboa. Sin duda le habrán detenido calmas ó 
vientos contrarios; pero creemos que ninguna cosa de importancia 
habrá ocurrido en Portugal, pues cualquiera novedad de ínteres la 
hubiera traído uno de los buques que cruzan en las aguas del Tajo. 
(Sun.')

Ayer los albañiles empezaron á poner los andamlos para le
vantar U estatua de bronce al duque de Welhngton en la plaza de

f
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au nombre. Su altura es de diez píes y tres pulgadas, y representa 
al duque en uniforme militar y con la mano derecha en la empu
ñadura de (a espada. ” ■ .
__ _Ñipóles está Heno de ingleses en este momento,' y el precio
de las casas que habitan es exorbitante. El duque de Devonshire 
paga por su habitación en la posada de la Victoria 24.O libras es
terlinas cada roes: lord Combermere 100: M. Hope 230: Sir Ti 
Poore 8Ó: Sir R. Otway IOO: lord de Tabley loO: lord Hert- 
ford 230.
.i____Una cárfia particular de Constantinopla, refiere que el 26 de
Enero último se verificó en aqüella capital la inauguración de la 
Iglesia católica de los armenios, en presencia de un numeroso con
curso. 'fel Quitan con este ejemplo de tolerancia ha vuelto á ganar 
el afectó de la porción mas ilustrada é industriosa de sus súbditos.

RANCLA.

París 17 de Marzo.
cIuaí A de los DiPUTApos.__Sesión del di* 11.

■ El ministro del Interior presenta un proyecto de ley cayo 
objeto es que «se conceda al gobierno millón y medio de franeó» 
para complemento de la suma destinada á gastos secretos del año

rresentc.” Al enumerar el ministro las razones que dan margen 
pedir este aumento, dice que el gobierno tiene precisión dp vi
gilar principalmente cuatro objetos distintos; á saber : la Vendé#

Lotros departamentos del Oeste; las intrigas délos partidarios de 
dinastía destronada; los atóanos de las sociedades revoluciona

rias , y lós refugiados extxangércft. f . 7
Respecto í la Vehdée y departamentos contiguos asegura qiie 

ai büén se há mejorado su estado por haberse sofocado en elfos el 
’gérmen de la guerra civil, se hallan expuestos con todo á los excel
sos de unos hombres, que atrancados de sus hogares por el espiritó 
de partido y de desórden, ¿Kfidilmente vuelven á acostumbratsfcá 
la vida pacifica’, y exigen por'lo mismo 'mayor' cuidado de pártfe 
'del gótpeftíó ? como ióduda^ñóbente lo Habrá , ya que éste y las 
Cámarasfcín.adoptado 'é|' ¿«hedió mas eficaz y conveniente i qu¿ 
es aumentar ¿1 cuerpo de$riidkrfnas: auóienfó' que para ser. f<Uc- 
inoab1 pUk 'hji&'got eJ' fbiipíHHé gastos secretos se'mantengan''htíttp 
feresque'faciliten lsts nbtírfisioportunas, y; ÍStetl á !a mira de' 
ic>pdr¿¿it>nes de 'los pátttd^ribS'de'lá dínaSOS-'destronada, qué ro¿- 
teaiuftjla'júibttóaciori dég^ectas , formando y tpsteniendo ,,bajo di* 
Ifcreufe ppdtitrtos, sociedades poli ricas y religiosas» turba él orrfejl 
dé ÜpfiStoS tfipartameníof JléSpécialmenté en'él'Oeste, en la fron
tera de España y en la de Striza.' , J; ■" * ........

Debe atender asimismo^*j;onrinúa el ministro, á las asociacio
nes revolucionarias que en 'distintos puntos de Francia se han or
ganizado, y de cuyosjpJatiWt.fcslá .instruida í?l gobierno, asi como 
«je lps medios de que.se v^Ien, para llevarlos á cabo: todo lo cual 

dé cottstÜífraciort’, a'fin !de tetíer;!noTtícÍ3s f«ójentey~y 
exartís que1'pongan at gdbrdPnb eti disposición de burlar los dé4ig-< 
DIOS de los malvados, ¿ impedir la, fatal influencia de estas asocia^done*7 J-'-ttaSt

lo* téfugiáÓoSí y porda'raüífiTo'ha tenidti'baí aH-járfos de las’fton- 
teraS di5rÍÍ>ó^5riéoloS.éti.'dfetíátbs depóStcá' pata' evitar Voí' Veztlós 
quecütísárlan esthfldd*lrétttfltlcfe:imnchos'‘etfuun' puntó, siguiéndose 
de esta dkgo^iciqn .que es jnasrdificil y costédó sigilarlos. ; '

Ea CÜiiqará tesüeíVé rMt?éie proy^iérsé 'jtiiprtma y distribuya.
lá JdrícóÍTcffJtífcI'proyecto “Ab'ISp isobre asocíácioliéá 

polltiCai'"1 — ' "íl) ‘J "'í sf> atann- - i ',rT"1 •
El Sr. Deludre dice,míe el.derecho de;ásbciatse es Inherente í 

la nátilraft» del OioSíBéet §tfé el goblethó1 dé1F rancia y debe estar 
agradecido í las asóclaejobésFqite estas no recurrido eri'lds ex
travíos qué se les imdatané y‘que por tó nüsfrior'no es admisible el 
provecto/ , J 'r ,rri‘ exi.'i ■ . >;■ t

ElSr. Reratry ¿réé'<jué'lás asocíafciotiés'-qBtó se fortriati para so- 
co’rret la indigencia¿F^fá'jífbmover -ja mdtátria y el ádélárttó-i© 
las aftés, ó para cultivar Ta literatata y1 fas 'ciencias, son’ útiles y 
beneficiosas, y merécén la’jjfoTeccióridel1-gobierno; pero-' que las 
asociaciones políticas qué inundan la monarquía franeéis, y, cayó 
único objetó es, á pesar de los pretextos'-con’qué algunas'de ellas 
ocultan sus ideas, dérrocar el edificio social y hollar laá leyes, se
gún lo dicen francamente riluchos periódicos , no pueden contarse 
en este número. Con este motivo hace una pintura de lo ocurrido 
en la primera revolución de Francia, y áspera que para poner tér
mino á las criminales demasías de estas asociaciones, y para evitar 
que se repitan las sangrientas escenas de 1793, aprobará~la Cámara 
á proyecto según lo presenta la comisión. '

El Sr. Portalls expone difusamente los fundamentos que- le ino 
ducen á creer que si se aprueba este proyecto, sus efectos serán con
trarios á lo que se apetece. Examinapdo después los principios en 
que se funda la ley, acrimina la conducta que observan algunos de 
K>s indiduos que actualmente se hallan en.el ministerio-, manifiesta 
los graves inconvenientes que'ha de producir esta ley, y procura 
desvanecer los temores que según se dice inspifán las asociaciones.. 
.Vota contra el proyecto.

El general Jacqueminot sostiene el dictamen de, ia comisión; 
porque a su entender es indispensable dictar una ley que reprimien
do la osadía de las asociaciones políticas ponga al gobierno en es
tado de evitar las desagradables.escenas de que el vecindario de Pa
rís ha sido testigo no hace muchos dias: pues aunque está persua
dido de que las facciones no'«podrán derribar él trono ni acabar 
con la constitución francesa,, considera como grave mal que por las 
calles se profieran gritos sediciosos, que te desconozcan las leyes, 
se provoque é insulte á los agentcs del gobierno, se tenga en so
bresalto á*la nación, se debilite la confianza, se"paralicen las ope
raciones mercantiles, se moléste y canse continuamente á la guar
dia nacional, dando margen á que infinitos ciudadanos honrados 
te .distraigan de sus negocios particulares, obligándolos á pasar días 
y noches enteras sobre las armas para mantenej’ la, tranquilidad pú
blica. Concluye diciendo que á su modo de per lás asociaciones po
líticas son un obstáculo permanente que impide sé realicen faVine- 
joras; y que la nación solo desea disfrutar en paz de la facultad 
de elegir sus representantes, del derecho dé petición y de la liber
tad de imprenta.

EVpubto i principal ,que. en. sentir del -SrvSalvéTte, debtí fijar 
la atención ídeL legislador tó el carácter dé la iey. Siguiendo: os£e 
principio explica la diferencia que hay entre las leyes de un Esta
do constitucional y las del poder despótico., 'examinando las razo
nes que- se alegan pam pedir' hi ley que- se disódts, y recordando, lo 
que ocuzrió e! ¿fio.de iBiÚven -el cuerpo legislativo para aprobar 
él artteida¡2Jii.dcl cndigo¿3rítpinal;arcícolo -qneiel gobierno quie
re robustecer ahora dándole mas amplitud de la que tienev •-.'.-•¡.A

Recapitulando puanto-tC'ha dicho contra las .aviaciones polí
ticas , procura demostrar cóh'Mgúna'S teftociort* 'que se las acrimi
na injustamente,.y qu^ ano, caso iy^ufriespn en los de
litos que se Ies'atribuyen / tas leyes determinan el modo de casti
gar á los conspiradores, y rua:faltan en la monarquía tribunales 
que puedan aplicarlas sjfl^iqsesidad de exigir niraj'as leyes.

Comparando él proyecto con las’ leyes relativas á )a> represión 
y castigo dedbs. delieds política*', hace .ver'-qué' aquel altera :Ií le
gislación .rígepte, sustíúoyéñdofotra que,’una vea aprobada sjehó- 
rá ial vez paTa asegurad.eí triunfo de ■ ciertas doctrinas p'^pffis;- 
que esta lejr da margen juque ie sospeche de toda la nación; y que 
los fundaníentos en quc‘Se¡idpoyan siis défensorea son contrarios í 
todo.prjncipio. de legislaatbn y de política ,:pjuejto» que no sé pibe-;' 
han ¡os cataos que ísojHwDen-Ss¿las asoc¡acionés. pol¿tica*y ot^eenr»; 
tándosei.poh-recurrir á,l* ñotbriedad pública.; qbe es el arbitrio;de 
uese valon en 1793 d-íaita de hpahos jnínaigios .para cahdbrujr

I Utl)o.j.-.' i . : r:;:i
j Rictierda.la opiaiow qri» «USr. Gaizot^íantilal ministre dé>In*H 

truect*i¿pública, madifl^óohn>ta sesiop dC'2S de SétipaáUré da 
183b atierea delqarti''29Í-"'d<ri:cÓ«iúío< penal'; que amplójcádeij»e 
quierathoy sancionar da ’nuevo; deóojciendooóe ello que erjí dsntir 
del S&ítSutehc; él artiórfh'tBl'cual oWabariefa. malo y .váciosoj.'fpfera 
suficieníftíte embafgo-'pátb hvítar. loc-psfigéós á que podiai-ycne 
expuesto,' á -Estado^'Édnqluye diciendo- que el proyeoto ale flejr 
Ofrece ¿grayéi riesgo* ¡pito 4a"naciotr y> pata tí gobierna y y. que ;i 
vista dt lá aEtipatía qde ««'.ostenta contractiáibertad de impreota, 
y de los pasos que sé vatí dando contra'"1»■"'individual, ao debe.la 
Cántara' adherir al deseó del gobierno nirai dictamen dé' la comisión.

M $h Barthf,itHtrtirtro de Justicia-. «Señores; reprensible 
Hgerezác-stria olvidar qótt ‘demasiada facilidad, los aconteciniiehros 
que hah-'introducido el dé^órden en el Estado. Cuando los ejempia- 
res se háq tWuUipliaadój 'GClátiílo al mil se ha reproducido bajo:to
dos st£s-aspectos, ¿daría prueba de valor el que volviese la cabeza 
y cerrase los ojos, Bdfaiddódi -nación lucharrcon. sus propias fuerza*
y’íin le/fl* , contra? laiaécmfi’desorganizadora de los partidos-:¡No; 
ííáíórtSjtqüien til -hiciese aoteditaria su debilidad. No se ha dejado 
llevar él tgobiemo de leves síntomas; ha esperado que los hecho* 
viniesen á- ilustrarlo, y cuando se ha convencido de que no-podía 
contentarte con la actual legislación sin comprometer la seguridad 
pública- /cuya conservación se le ha confiado, ha debido dirigirse á 
las Cámaras.” . —

Contentando á la» observaciones que se han hecho contra-el 
proyectó, manifiesta que este no se opone á lo que establece-' U 
constitución, ni es conWSíio ai principio-dei soberanía nacional, ni
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¡upen»» lá segutídpdrindívnhial, en fia,que hoporque.^ Sancione 
ddntievo el artícuJo¡291. del código, penal se-ofendc el derecho na-* 
tirral niel constituciQnal;/undándose,flntre otras razones que ale
ga ¿para > corroborar su aserto, en que siempre qué/el derecho de 
asociación parcial, tiene conexion con- el. orden público ,y con lq 
libertad,. ha ¡ñterse«ído é interviene la legislación, pues siendo el 
derecho snas sagradot y, respetable el. de reunirse para rizar ó. para ' 
contemplaciones puramente místicas,-las leyesde 19:dbe Febrero de 
1/Í90 y 18;de Agosto do 1792 suprimieron las asóciacipnes reli- 
giceas y los conventos, .y aun lade.24- de Mayo de 1B25 prohibió 
que se formasen asociaciones ni congregaciones de mugeres sin per- 
BÜsor del gobierno. .- :* - ' 1 '
- ¡¡: Dice que el proyecto no trata1 de las, asociaciones quise han 
formado ó foxiticn ton .fines benéficos ó para promover las ar
tes Scc., y sí solo de fas que mezclándose en asuntos políticos em
barazan latmkrchaLdel'gobierno, comoaparece de la reseña que ha
ce del estado-en que se halla la nación francesa, y. de- las asocia-- 
dones que se han formado) desde el año de 1830, asé por .los afec
tos-i la dinastía destronada como por los partidarios del republica
nismo. ■ ' - /

Explica los amaños de que todas estas asociaciones políticas 
se valen para-seducir á: los trabajadores y trastornar el arden públi- 
ao; y lee varios documentos y. articulas de periódicos que acreditan 
el espíritu desorganizador cjue anima ¿ dichas asociaciones, y que 
estas han cooperado.mas o menos directamente á todos los exce
sos de. la'primer! revolución , y á los .alborotos que. en estos últi
mos años ha habido, en varios puntos de Francia. Deduce de estoí 
antecedentes que siendo absolutamente.indispensable poner térmi-: 
no i estos desórdenes, que tienen en perpetua angustia í todos los 
hombres pacíficos, amenazando á un misino- tiempo al gobierno y 
ále sociedad, y no siendo suficiente al efecto el articula 29.1 del 
código penal, es preciso reproducirlo y ampliarlo como propone 
la' comisión. Concluye- asegurando á la Cámara que si aprueba esta 
ley, se hará acreedor al agradecimiento.de la nación francesa.

El Sr. Garnici: Pag» explica detenidamente los principios que 
las asociaciones republicanas profesan respecto á la propiedad: pro
cura demostrar que la causa de los males que afligen al Estada no 
son las asociaciones poli ticas, sino el. sisteritó que sigue el gobier
no-: que el proyecto de ley-que se discute distrae á. los ciudadanos - 
de sus jueces naturales-, contraviniendo asi á lo dispuesto en la 
cóñstitucion, y crea una especie de inquisición política: que'si se 
aprueba esta ley las juntas electorales serán nulas ó ilusorias: dice- 
que muchos .de los ministros actuales.se. gloriaban después, de la re
volución de Julio de ser individuos de una asociación popular: con
cluye asegurando qué el proyecto efe fe^ lejos de seryir.para el 
fin que se propone el ministerio producirá el efecto ¿otitrarló. 'Se 
levanta la sesión.
___ Jil Monitor contiene nn Real' decreto pór el cual ¡se fnanda
que- desde 1 de Abril el departamento'del ioire- quede incorpo
rado á la 7.1 división militar, y el de Allrer á la 19.
____ El Ministro dé la Guerra se vé forzado de ceder á la volun
tad fuertemente expresada de la comisioii del presupuesto, y en 
consecuencia el ejército deberá sufrir una reducción de 253 hom
bres de infantería y 153 de caballería. (Diario del Comercio.')

Anteayer llegó á esta capital el general Jominy, edecán del 
Emperador de Rusia, que se dice encargado de una importante 
misión cerca del gobierno francés. -
____La comisión de la Cámara de Diputados encargada de dar su
dictamen sobre los derechos de aduanas, ha' flecho modificaciones 
importantes en muchos puntos principales. Estas'recaen especial-’ 
mente sobre el azúcar ycarbori, hierWy álgódon hilado. Los dere
chos que paga este último artículo de éomercio se disminuyen en 
gran parte. (Constitucional
*___ El impulso d-ado á favor de la-libertad'de comercio-por. la-re—
presentación á las Cámaras del consulado de Burdeos contra la nue
va ley de aduanas, va ganando todos los pueblos .litorales de la 
Francia. Los consulados de Havre, de Nantes , de Rouen, de 
Boulogne y de S. Maló han manifestado la misma Opinión. Este 
último adopta las mismas bases del de Burdeos con afgppas excep
ciones, y declara que por los conocimientos prácticos, ¿poyados en 
los principios de economía política , ha llegado el caso de la eman
cipación del comercio , si no de un modo repentino, 4 lo menos gra
dual y progresivo.
____ Se dice que el general Guilleminot va á ser nombrado gober
nador civil v militar de Argel.

Actualmente se está construyendp una línea telegráfica entre 
Burdeos y Perpifian, que pondrá á esta última ciudad en comuni
cación directa con Paris. Hasta ahora llega á Carcasona, y para el 
15 de Abril estará del todo concluida. . .

1 - JLá Emana'páciori, periódico de Bruselas, dice que no da mu
cho crédito á la noticia publicada por el Belga sobre el armamen
to de Holanda, y sobre el pie de guerra completo eu que supone 
ai cjércáto de esta nación-

Según él Obtervador austríaco se cangearon el 17 en Cons— 
tantinopla las ratificaciones del tratado de comercio entre d gran 
ducado de Toscana y la Puerta por el enviado de Florencia en 
aquella capital y el Reis-effendi.

■ Una carta de-.Francfort'del 12 del corriente dice.: «acabamos 
de sabec que el senado difiere resolver terminantemente su.adhe- 
sion al sistema comercial de Alemania, por ser negocia de suma 
trascendencia, y que probablemente, suspenderá toda, deliberación 
final. hasta saber de oficio las determinaciones del congreso. de 
Viena.” _

Si se ha de dar crédito al periódico Europa central que se pu
blica en Ginebra, no han sido las potencias del Norte las que han 
tomado la iniciativa en el desarmamemo general, sino el gabinete de 
las Tullecías. Se dice que cuando M. de Saint Aulatre comunico la 
nota de M. de Broglic al príncipe de Metternich sohre la impor
tancia de esta, medida , contestó el ministro austríaca que pera ac— - 
ceder á la propuesta de la Francia, eca menester antes cerciorarse 
de que su tranquilidad interior estaba bien asegurada, y qye nada, 
habia que temer de las conmociones violentas cuyos fu 13estos efec
tos se hahian sentido en toda Europa. Anadió que los disturbios 
de Marsella, los alborotos de León y la fermentación que todavía 
reinaba en la capital, daban á entender que los republicanos de 
Francia no estatua vencidos, y que la propaganda existia en toda 
su fuerza, y que por lo mismo no era conveniente desarmar du
rante circunstancias de tan grave naturaleza.

ESPAÑA.

Madrid l.° de Abril.
Un periódico de esta capital, que se publica solo algunas veces 

al mes,se queja del ansia que manifiestan muchas personas y escri
tores porque se hagan reformas, señaladamente en el orden,polí
tico : con cuyo motivo hace reflexiones muy exactas y prudente» 
acerca de la manera con que debe procederse en operaciones de es
ta .clase, demostrando hasta la «videncia que cuando se hacen con 
precipitación, lejos de producir efectos saludables, suelen causar 
males que arruinan la presente generación y algunas de las veni
deras.

Nosotros na haremos aplicación de esto» principian, tino- al 
Estatuto de la convocación de Cortes, que algunos quisieran haber 
visto' ya publicado, sin reflexionar cuán grande debe ser la cir
cunspección con que ha de tratarse materia tan importante y de-. 
ljcada. Porque hay en ella que considerar: 1° la naiondeza de las 
leyes fundamentales de la monarquía, que ni es licitq ni conve
niente despreciar: 2.° la latitud que estas leyes conceden al go
bierno para su modificación: 3.° gwé alteraciones pueden hacerse 
en ellas, salva la naturaleza de nuestra constitución; y cuáles re
daman las luces del siglo, y el estado actual y los intereses vigen
tes en la monarquía.

De público se dice que desde el momento que se acordó á fi
nes de Enero formar el Estatuto de convocación, hasta el dia, es 
decir, en el espacio.de dos meses, ha trabajado incesantemente el 
Gobierno de S. M. en este importantísimo negocio, á pesar de lo» 
muchos graves que en este Intervalo han llamado su atención; y 
esto no puede dejar de ser cierto, pues según dicen los periódicos, 
va ha vuelto el expediente del conseja de Gobierno al de Minis
tros. Ahora bien*, nadie ignora quedeben tomarse en consideración 
las observaciones de aqu¿l cuerpo respetable; que «kbeai discutirse 
detenidamente los artículos sobre que. recaigan ; y en fin, que ha da 
oxaminansc contradictoriamente el todo de la obra y sus diferente» 
partes, si se quiere construir un edificio estable y sólido, qup nq 
pueda derribarle el primer huracán; que viva en las edades venide
ras ; que lleve este gran beneficio del trono, siempre ileso y flore
ciente, hasta las generaciones mas remotas; y en fin, qup.será aho
ra y en todos los siglos asilo y santuario del orden y de la liber
tad. Porque nada menos que tan gloriosos y. felices resultados se ha 
.propuesto S. M. la Reina Gobernadora y su ilustrado gobierno.

Para conseguirlos, es necesario ubk al amor del bjqn.que 
medita los beneficios, y al talento y actividad que crean, las dis
cusiones que perfeccionan lo creado: y ya se ve que esto no puede 
hacerse en un momento. El festín.a lente de la naturaleza debe ser 
imitada en todas las obras de los hambres; pero principalmente en 
las instituciones políticas, si no se quiere h?cer una revoluciop des
tructora en lugar de una obra grande y benéfica.

pl subdelegó principal de la provincia de Oreme en su par-
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1*0
M mensual da'Febréto1 últinfose queja drf abandono y xfecadéncia 
en que se baila la agricultura de aquel país. En él se cultivan mú* 

. chas plantas y-setaülas útilesvpero otras que no lo.son menos, y 
en tiempos no^ibuy remotos se cultivaron , han desaparecido des-¿ 
graciadamente de aquel fértiliuelo. El subdelegado* So propone es
tablecer una'sociedad económica que reanimará esta parto pre¿i«a; 
de la prosperidad pública , y aumentará el beneficio de los prdpie+d 
torios y labradores. \ '.■■¡.a

El mismo1 subdelegado deseoso de averiguar el estado en que se 
bailaba el desagüe y desecación de la laguna de Antela, en la Lia» 
stik, pasó i reconocerla en persona, y tuvo la satisfacción de cer-» 
atorarse délo- mucho que se ha adelantado este importantísimo tea* 
N?. gracias aléelo del corregidor D. Julián de Toubes, y á los1 
poderosos auxilios suministrados por la mano benéfica del Excelenr 
taimo $r. comisario general de Cruzada. El subdelegado se propo
ne contribuir por cuantos medios ésten á su alcance á la conclusión! 
de una obra que debe proporcionar las mayores ventajas , y hacer- 
que progrese considerablemente la agricultura de la provincia.

La industria de esta parece que es muy corta: algunos telares: 
da lienzos, .pocas fábricas de curtidos, y la cria de ganados, hé¡ 
aquí á lo-que se:reduce; pero como los recursos que presenta son- 
grandes, el subdelegado piensa, luego que se lo permitan las cir
cunstancias, tocar de ellos todo el partido posible con el auxilio 
de los ayuntamientos y de las personas ilustradas y amantes de su' 
pátria que habitan aquel fértil territorio.

En cuanto al comercio de' dicha provincia también está muy' 
lejos de-ser lo que debería, por causas temporal» que indica el sub- 
delegado , y per la diferencia de medidas y pesos respecto de las- 
provincias limítrofes. La minería está en mejor estado, y ofrece7 
mas utilidades para lo sucesivo.

Finalmente los ayuntamientos, estadística, cementerios, hos
picios , hospitales, cárceles, caminos, canal» &c. son objetos que 
Mn llamado la atención del gefe administrativo delá provincia, y 
•n los cual», conservando lo bueno que hay, apera poder hacer: 
considerables mejoras.

Continúan llegando noticias al ministerio del Fomento de lo; 
qua se adelanta en la celebración de La quinta.

En Avila, según parte del subdelegado <j^26 del corriente* la1

Eta de revisión trabaja diariamente desde las nueve de la mañana» 
ta las ocho de la noche, y de sus resultas tiene ya aprobado y 

filiado el tercio del cupb de la provincia. ’ 1
En Búrgos, según avisa el subdelegado en 25 , se hallaban ya- 

los cupos de bastantes pueblos para ser entregados en el depósito. :
En Castellón de la Plana, dice el subdelegado con fecha del 2%, 

que se habia hecho el sorteo eq la capital y otros pueblos de la 
provincia con toda tranquilidad y sosiego. -

En Huesea se verificó en 22 , según participa en 23 el subde
legado.

■ En León, según comunicación del .propio dia, se han presen
tado ya los cupos de varios pueblos, y se incorporarán al cuadro á: 
que «tan destinados en el momento que «te llegue.

Y en Teruel se celebró el sorteo el día 20, y el 21 había no- 
liéis en la subdclegacion de haberse verificado en otros pueblos de 
la provincia. -• - • 1

------ ■ «b—i -----
Partes recibidos en ti ministerio de Fomento*

Junta provincial de Málaga.rt:Excmo. Sr., Con esta fecha digo 
á la suprema junta de sanidad del reino lo que copio.

»A las juntas municipales-de la comprensión de »ta provincia 
marítima, de acuerdo de la de tni presidencia, he dirigido con fe
cha de ayer la circular cuyo tenor es el siguiente. Habiéndose al
terado salud pública de la- villa de Estepona, donde según los 
avisos oficial» que acaban de recibirse de aquella junta municipal, se 
han presentado en algunos enfermos síntomas sospechosos que exigen 
observación; en su consecuencia la junta provincial de mi presiden
cia, con objeto de poner á cubierto de aquel peligro los- restantes 
pueblos de Ja provincia, ha dispuesto en sesión extraordinaria, te
nida la noche: de este dia, decretar la incomunicación con dicha 
villa, y lá inadmisión de sits procedencias asi marítimas como ter
iatra, hasta tamo que se-desvanezcan ó confirmen tan desagrada
bles noticias^ adoptando por consiguiente las respectivas juntas mu
nicipal» ltó medidas y precauciones que para semejantes casos prca- 
criben los-reglamentos y órdenes del ramo, y con especialidad la 
4» 23 4* Setiembre del año 'últimoy 13 de Febrero anterior, que

/
fbe circulada en 2¿ del mismo.- Lo qite xJbncüeidO' de 4>mirata. 
junta comunico á V. para su inteligencia / yqué ¡la rminicipalidé- 
su presidencia disponga su iftaí exacto y puntual cumplimiento^'! Y¡ 
lo participó ¿ V. E. para su ‘inteligencia y efectos correspondien- 
t» pot parte dé la suprema del reino de su digttospMsidentía, que-: 
dando» háchaselas prevenciones 'oportunas á da: municipal de Este*1 
póna con objetodesarreglar esta-provincial -su» sucesivas determinan, 
cioncsentharéría dé tanto ¡nicres.” •••' .

Y lo traslado * V. E. para'su superior cono^Aiehtd, asi cottíioí
lo haré suoteteámente eh cuánto diga relación é'tan impórtame, 
particular.' l " -• t.:'; ,

Dios guarde á V. E. muchos afios. Málaga-25' de Marzo de 
1834-=cExcniO. Sr.rrAntoníocMatia Alvarez.£rEjtcmo. Sr. acérela» 
rio de Estado y del Despacho-del Fomento general del reino.

Exorno: Sr.: A la suprema junta de Santdáddcl reinó digo coa 
«ta fecha- lo que sigue:

La ciudad de Marbcll» y la Villa de Ojen: siguen felizmente al» 
término,-de te cuarentena deobservación que lesátá impuesta,-sin: 
que en los ocho dias mediados desde que produje á V. E. el últi
mo parte hubiese intervenido la menor novedaden ambos pueblos. 
Tengo la satifaccion de expresarlo asi á V. E. para su inteligencia 
y el de la suprema junta de Sanidad del reino que tan dignamente 
preside-, n

Y lo traslado á V. E. para su superior conocimiento. >
Dios-guarde á V. E. muchos afios. Málaga- '¿6 de Marzo de

1834=Excmo. Sr rcAntonio María Alvarez.ríExcmo. Sr. secre
tario de Estado y del Despacho del Fomento general del reino.

Junta superior de Sanidad de Granada. Excmo. Sr.: Como

Í.residente de la junta-superior de Sanidad de esta- provincia digo á 
a suprema del reino con esta -fecha lo siguiente: " -

Excmo. Sr.: Por el adjunto atado, que rengó el honor de 
acompañar á V. E , so servirá conocer el numero de fallecidos en 
Granada los cuatro últimofctíiáS, refiriéndome- en cuanto á la Salud 
pública de la misma á Cuanto tuve la satisfacción de decir £ V. B. 
en el correo anterior. .. • - ...

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, acompañando 
el «tado de que se hace mérito'en-el-inserto oficio, por si se: sirve 
hacerlo presente á S. M. la Büeina nuestra Señor-a.

Dios guarde á V. E. muchos años- Loja 26 de Marzo dé 1834'' 
=sEscmo. StisEl príncipe-de Anglona.=:Excmo. Sr. Secretario. di» 
Estado y del D»pacho del Fomento general dei reino.
J&otadelóf'fallecidos en la.ciudad de Granada en los diasque 

’ 4 sohtjflffftciofi ee exjstetaiu
Párvulo* de,

Dia*. - Varona^ Hembras, ambos sexos. TotaL

22 de Marzo... ■ % ; 6 1 9
23 id...,;..... 6 4-1 H
21 id. -.............. I L 2 7
25 id......... 2 5 l , 8

Observación* En el qúmero de fallecidos «tan. inclusos los de 
los hpspital» y los de toda dase de enfermedad».

, El 10 de Abril próximo dará la vela del puerto de Cádiz el 
bit que cótréó número 2 pon la correspondencia de la i&la de Cuba, 
Pucrto^Ricó y Cañante.

AHUNC109.
Nuevo tratada ¿el perfecto tirador, 6 modo Instructivo para apren

der á.tirar la escopeta de dos «Dones por reglas. Este método, inde
pendiente de cuantos se han publicado basta el dia, va adornado coa 
láminas para su tffejof Instrucción. Compuesto por D. Juao Codies. Se 
Hallató de venta en las librerías de Sánchez y te la de Hermoso, su 
precio á 8 rs. en rústica.
—*AdverteAciae, ó avisos i los sefiores sacerdotes para oo hacerse 
reos en la santa misa y oficio divino, con algunos actos al fin para la 
preparación y acción de gracias i la misa. Obra del limo. Sr. Ó. Alfon
so de Llgorlo, obispo de 9ta. Agata 8tc. Se vendé’A 6 rs. en pasta en la 
libreril de Sánchez y en la de Cuesta, y en Cádiz en la de Hortal y 
Compacta.

No fu. fin la Gaceta anterior. Col. 6.*, lio. ii , dice Sesión del dio 1% 
da Marzo, liase dei dia II.

Otra. Cuando se anunció en la Oaceta, nútn. 39, el vlage de ta cor
beta de vapor Reina Amalia, propia de la Real compañía del Guadal
quivir , se omitid la circunstancia de que los precios y demás condicio
nes de trasporte, son distinto* hasta Bilbao que ios que se anuncia roa 
Hasta Santander.

INLA IMPRENTA REAL.


